
GE.10-41020  (S)    110310    150310 

Comité de los Derechos del Niño 
54º período de sesiones 
25 de mayo a 11 de junio de 2010 

  Protocolo Facultativo de la Convención relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía 

  Lista de cuestiones que deben abordarse al examinar el informe 
inicial del Japón (CRC/C/OPSC/JPN/1) 

 Se pide al Estado Parte que presente por escrito información adicional y 
actualizada, de ser posible antes del 6 de abril de 2010. 

 El Comité puede abordar, durante el diálogo con el Estado parte, todos los aspectos 
de los derechos de los niños consagrados en el Protocolo Facultativo. La presente lista de 
cuestiones abarca solamente algunas cuestiones prioritarias sobre las que el Comité 
desearía tener más información antes del diálogo. 

1. Sírvase proporcionar, de disponerse de ellos, datos estadísticos (desglosados por 
nacionalidad, edad, sexo, origen étnico, ubicación geográfica y situación socioeconómica) 
correspondientes al período 2006-2009 sobre:  

 a) El número de casos denunciados de venta de niños, prostitución infantil y 
utilización de niños en la pornografía y el número de casos procesados y los resultados de 
éstos, así como las sanciones impuestas a los culpables;  

 b) El número de niños objeto de trata hacia y desde el Japón, así como dentro 
del país, con fines de explotación sexual, y también el número de casos procesados, 
adjuntando información adicional sobre el resultado de dichos casos, y también sobre el 
número de niños víctimas de la trata que hayan sido deportados o repatriados desde el 
Japón;  

 c) El número de niños víctimas que recibieron asistencia para la recuperación, 
así como indemnización, en los términos definidos en el artículo 9, párrafos 3 y 4, del 
Protocolo Facultativo; indíquese además si las víctimas tienen acceso a programas de 
reinserción; y  

 d) El número de casos denunciados de delitos relacionados con el turismo 
sexual infantil en el que estén implicados ciudadanos japoneses, con información adicional 
sobre el resultado de esos casos, en particular sobre el enjuiciamiento de los autores y las 
sanciones impuestas a éstos.  
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2. Sírvanse proporcionar información sobre los mecanismos existentes para la 
coordinación de las políticas en relación con la aplicación del Protocolo Facultativo.  

3. Sírvanse indicar si se han establecido instituciones, tanto a nivel nacional como 
local, encargadas de supervisar la aplicación del Protocolo Facultativo.  

4. Sírvanse proporcionar información sobre la cooperación del Estado parte con los 
países a través de los cuales o desde los cuales los niños son objeto de trata con fines de 
prostitución o explotación sexual, incluyendo información sobre la repatriación y la 
reintegración social de estos niños.  

5. Sírvanse informar al Comité sobre las medidas legislativas y de otro tipo en vigor 
dirigidas a proteger a los niños que son víctimas de los delitos contemplados en el 
Protocolo Facultativo.  

6. Sírvanse informar al Comité de las medidas adoptadas para combatir la delincuencia 
organizada relacionada con la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía, incluida la representación de niños en tiras cómicas.  

7. Sírvanse indicar si se han adoptado medidas concretas para evitar que los niños 
particularmente vulnerables, como los niños de la calle, los niños no acompañados 
solicitantes de asilo y los niños que residen en instituciones de acogida, se conviertan en 
víctimas de tales delitos.  

    


